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a puerto de Pajares, término municipal de La RObla», de acuer
do con el art.lculo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, por 
estar incluldal; en el Programa de Inversiones Públicas del Plan 
de Desarrollo Económico-Social 1964/1967, 

Esta Jefatura ha resuelto señalar para proceder al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fincas que ad
junto se relacionan, a partir de quince días después de la 
publicacion del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Dicho acto se celebrara sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario. si asi lo 
desean. 

OViedo. 22 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe del servicio, 
Enrique Lafllente.-528-E. 

Relación que se cita 
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MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
señala el precto de venta del libro de texto «Geo
grafía Económica», original de don Francisco San
tos Cabezuelo. 

Ilmo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos, 
Este Ministerio ha tenido a bien sefialar en 60 pesetas el 

precio de venta del libro de texto .«Oeogr~ia Económica», ~r
cero, curso de Aprendizaje Industrial, orlgmal de don FrancIs
co Santos Cabezuelo. 

Lo d1go a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 14 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr . . Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica al Colegio de Enseñanza Medía, femenino, 
«San Francisco de Asís», de Tudela de Duero (Va
ilGdolidJ, en la categoría de Autorizado de Grado 
Elerh.ental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Eje
mental del Colegio de EnsefianZa Media, femenino, «San Pran
cisco de Asis», establecido en Tudela de Duero .<Valladolid); y 

Resultando que completado el expediente, fue remitido a la 
Inspección de EnsefianZa Media, la cual en 14 de junio último 
lnanlfiesta que el Colegio reúne las condiciones precisas para 
ser clasificado en la categoría solicitada, y que el ~ctoraño 
de la Universidad de Valladolid en 15 del mismo mes mforma 
en ..;1 mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en 6 de diciembre actual emite el si~ulente 
dictamen' «La documentación que figura en el expedIente y 
l08 informes favorables emitidos por ~l Rectorado del. Distrito 
Umversltarlo y la Inspección de Ensenan~a Media indIcan q~e 
este Centro está en condiciones de ser claSIficado en la categona 
académica solicitada. En consecuencia y de ac~e!do con los 
mencionados informes, se estima que. procede clasifICar al refe~ 
rido Colegio en la categoría de Al!tor~z.ado de Grado Elemental, 

Considerando que en la tramltaclOn de este expedIente se 
ha cumpllño con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Ensefianza Media y con lo p~ecep
tuado en 108 artículos 3G y 34 de la Ley de Ordenacion de 
la Enseñanza Media de 26 de febrero de 19~, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al C0.1egio de Ense
ñanza Media femenino «San Francisco de ASlS», de Tudela 
de Duero (V8.Iiadolid), én la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Lo digo a V. l. para su conoc~miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1967 por la que se 
constituyen Colegios Nacionales y Escuelas Gradua
das de Enseñanza PI' imada en distintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por lOS Consejos 
de Inspección de Enseñanza Primaria que se harán mérito, en 
cumplimiento del Decreto de 22 de febrero de 1962, modificado 
por el de 20 de febrero de 1964, sobre Agrupaciones Escolares, 
y de acuerdo a la Orden ministerial de 8 de marzo de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» del 22) y el informe de la Inspec
ción Central, 

Este Ministerio, de conformidad con las propuestas, ha re
suelto : 

1.0 Constituir las Entidades escolares en las provincias que 
a continuación se relacionan: 

Albacete 

AYWltamiento de Alcaraz (casco) .-Graduada con dirección 
sin curso y nueve unidades (cuatro de nifios, cuatro de nlfias y 
una de párvulos). Quedan integradas la graduada de nlfios y 
la de nifias, de cuatro unidades cada una, y la Wlidad de 
parvulos, creándose la plaza de dirección sin curso. 

Alicante 

Ayuntamiento de Calpe (cascol.-Oraduada «José María Pa
ternina», con dirección con curso y diez Wlidades (cuatro de 
nifios, cuatro de niñas y dos de parvulosl. Quedan Integradas 
la. graduada dé igual denominación de cinco Wlidades (dos de 
niños, dos de niñas y una de parvulos) y las dos unidades de 
niños, dos de nifias y Wla de parvulos.. . . , 

Ayuntamiento de Elda (casco).-ColeglO NaCIOnal «Virgen 
de la Salud», con dirección sin curso y 18 umdades (nueve de 
nifios, ocho de niñas y una de párvulOS). Quedan integra.dos el 
de Igual denominación de dirección sin curso y 16 urudades 
(ocho de niños, siete de nlfias y Wla de párvulos) y la gra
duada «Fray Luis de Granada», de dirección con curso y dos 
Wlidades (una de niños y una de niñas). 

AYWltamiento de Elda (casco).-Col~gio Nacional «P~dre 
Manjón», con dirección sin curso y 21 urudades (ocho de niños, 
nueve de niñas; tres de párvulOS y Wla maternal). Quedan in
tegradas la graduada de igual denominación de 15 unidades 
(seis de niños, seis de niñas, dos de párvulOS y una maternal) 
y dirección sin curso; la graduada «Progreso», de cuatro uni
dades (dos de niñas, una de niños y Wla de párvulOS) y la 
graduada «Ramón Nocedal», de dos Wlidades (una de nifios y 
una de nifias). 

Ayuntamiento de. Ibi (casco) .-Colegio 'Naciona'l con direc
ción sin curso y 24 unidades 00 de niños, 10 de n1fias y cuatro 
de párvulos). Quedan integrados el ColegiO de dirección sin 
curso y 22 unidades (nueve de nlfios, nueve de niñas y cuatro 
de párvulos) y una unidad de niños y Wla de nlfias concedidas 
por Orden ministerial de 3 de diciembre ~e 1~. 

Ayuntamiento de Pego (cascol.-ColeglO NaCIonal «Cervan
tes», con dirección sin curso y 24 unidades (nueve de nifios, 
nueve de niñas y seis de párvulos). Quedan integradas el Co
legio Nacional de igual denominación de 23 unidades (nueve de 
nifios nueve de nifias y cinco de párvulOS) y la de párvulos. 

Ayuntamiento de Salinas (cascol.-Graduada con dirección 
con curso y tres unidades (Wla de diños, una de nlfias y una 
de párvulOS). Quedan integradas la Wlidad de niños, la de 
niñas y la de párvulos. 

Badajoz 

Ayuntamiento de Acedera (localidad: Los Guadalperales>.
Graduada «Orientación Agrícola» -«Nuestra Sefiora de la Ja
ra)}--, en Los Guadalperales, con dirección con curso y siete 
unidades (tres de niños, tres de niñas y Wla de párvulos). 
Quedan integradas las tres Wlidades de niños, tres de nifias y 
una de parvulos de «Orientación Agrícola». 

Ayuntamiento de Alange (casco).-Graduada «Cervantes», 
con dirección sin curso -creándose la plaza- y onc;e unidades 
(cinco de nifios, cinco de niñas y una de páryulos). Quedan 
integradas la de igual denominación de seis urudades (tres de 
niños y tres de niñas), las dos Wlidades de niños y dos de nlfi.as 
concedidas en 17 de octubre de 19c66 y la unidad de párvulo,; 
concedida en 6 de marzo de 1967. 

Ayuntamiento de Atalaya (casco) .-Graduada con dirección 
con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de nlfias>. 
Quedan integrada la graduada de tres Wlidades (dos de nitios 
y una de niñas) y la Wlidad de niñas concedida en 25 de 
mano de 1960. 

Ayuntamiento de Azuaga (casco) .-Colegio Nacional «Oe!le
ral Franco» con dirección sin curso y 14 unidades (11 de niños 
y tres de párvulos). Quedan integrados el igual denomin.ado 
de dirección sin curso y 11 unidades de nifios y las tres Wllda
des de párvulos. 

AYWltamiento de Badajoz (localidad: Guadiana del Caudi
llo) .-Graduada con dirección con curso y ocho Wlidades (cua
tro de niños tres de niñas y una de párvulos) en Guadlana 
del Caudillo. 'Quedan integradas la graduada de cinco unidad~s. 
(dos de niños, dos 1e niñas y Wla de párvulos) y la unidad de 
niñas y dos de niños. 


